
 

ANEXO IV 
 
 

CONSENTIMIENTO DE CESIÓN DE DATOS PERSONALES A EFEC TOS DE LA 

EMISIÓN DEL INFORME DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLE O 
DATOS DE LA SOLICITANTE 

 

Nombre y Apellidos................................. ......................................................................................................................................... 

 

N.I.F. ............................................................................ 

 

AUTORIZACIÓN 

 

La firmante, cuyos datos figuran en este escrito co nsiente en la cesión, por parte del Instituto Arago nés de la Mujer al 

Instituto Aragonés de Empleo, de los datos obrantes en esta solicitud, a efectos de la tramitación del procedimiento de 

concesión de las ayudas económicas establecidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de  Género, y a fin de la emisión del correspondiente Informe del 

Instituto Aragonés de Empleo recogido en el artícul o 8 de esta Orden. 

 

La presente autorización se otorga al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15 /1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Persona l (B.O.E. número 298, de 14 de diciembre de 1999). 

 

La cesión de estos datos tiene un carácter facultat ivo y revocable, de acuerdo con lo estipulado en la  Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Dado el carácter facultativo de esta cesión, el no consentimiento a la misma supone la obligación por parte de la 

interesada de realizar por sí misma todos los trámi tes y gestiones conducentes a la obtención de este Informe del 

Instituto Aragonés de Empleo. 

 

 

En ............................................................, a ......... de ....................................... de ………… 

 

 

(Firma de la solicitante) 
 
 
 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS 
Los datos personales recogidos serán incorporados y  tratados en el fichero “ Víctimas de Violencia “ cuya finalidad es facilitar la adopción de medidas de atención, 
apoyo, seguimiento y ayuda a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. El  órgano responsable del fichero es la Secretaría General del Instituto Aragonés de la 
Mujer y la dirección dónde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Santa Teresa de Jesús 
30-32. 50006 ZARAGOZA, todo lo cuál se informa en cumplimiento del art.5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 


